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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA 
OFERTADA POR LA EMPRESA ÁBACO PARA EL CONTRATO DENOMINADO 
EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN 

AL VIAJERO (PIV) EN 2024  

1. INTRODUCCIÓN 

Mediante la Resolución de la Dirección-Gerencia del Consorcio de Transportes 
de la Comunidad de Madrid (en adelante CRTM), de 10 de mayo de 2024, se 
convocó el contrato Evaluación del funcionamiento de los puntos de información 
al viajero (PIV) en 2024  (Expediente SG-3/2024). 

El día 28/05/2024 se reunió la Mesa de contratación para proceder a la apertura 
de las ofertas presentadas en sobre único en el procedimiento abierto 
simplificado relativo al Expediente SG-3/2024.  

Se comprobó en la Mesa que la documentación administrativa presentada era 
completa y correcta para todas las empresas y se valoraron las ofertas según los 
criterios de adjudicación del PCAP, resultando la presentada por Ábaco Estudios 
de Mercado S.L. la más ventajosa. Sin embargo, la oferta económica presentada 
por esta empresa se entendía como anormalmente baja, al suponer un 25,53% 
de baja sobre el precio de licitación y ser superior en 10 unidades porcentuales 
a la baja media del conjunto de las empresas que concurrieron, que ascendía al 
11,23%. 

Finalmente se acordó en la Mesa requerir justificación de la viabilidad de la oferta 
a la empresa Ábaco y una vez recibida, solicitar a la vocal técnica un informe de 
valoración de la misma. 

2. OBJETO 

El presente informe tiene por objeto valorar la justificación presentada por la 
empresa Ábaco sobre la viabilidad de su oferta económica de 22.000,00  a la 
licitación del expediente SG-3/2024. 

3. VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE LA 
OFERTA ECONÓMICA 

La empresa justifica su oferta económica basándose en 3 aspectos conforme al 
artículo 149.4 de la LCSP: 

a) El ahorro que permite el procedimiento de ejecución del contrato 
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones especialmente 

favorables de que dispone el licitador 
c) Experiencias aportadas. 
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En cuanto al primer aspecto señalan que van a compatibilizar el trabajo objeto 
de este contrato con otros trabajos y que lo realizarán con personal en plantilla, 
lo que les permite optimizar los costes de campo y ofertar precios muy ajustados.  

A continuación, se recogen las mediciones y los precios unitarios de las distintas 
actividades a realizar, estimando un coste total de los trabajos de 19.924,00 . 
Hay que señalar que en la justificación de las mediciones el rendimiento del 
encuestador es muy elevado, pero la empresa lo justifica satisfactoriamente en 
base a datos reales de jornadas de trabajo y mediciones que posee, al haber 
ejecutado el contrato de Evaluación de PIV en las ediciones 2017, 2019 y 2020. 

Además se desglosa el coste empresa por hora del personal necesario para 
ejecutar el contrato de forma correcta y se justifica el margen bruto obtenido, que 
varía desde el 27% al 37%. Esta es la forma en la que la empresa tiene en cuenta 
el Beneficio Industrial y los Costes Generales dentro del presupuesto calculado 
de 19.924,00 . 

En cuanto al aspecto soluciones técnicas adoptadas y condiciones 
excepcionalmente favorables de que dispone el licitador, Ábaco señala tener una 
amplia experiencia en campo en la realización de evaluaciones PIV y que está 
especializada en la investigación de mercados asociada a la movilidad y el 
transporte. Por otra parte, señala que cuenta con procedimientos implantados y 
soluciones técnicas (basados en certificaciones UNE y en que tiene los medios 
materiales necesarios para realizar el contrato) que le permiten una ventaja 
competitiva. Lo más reseñable es que tienen ya implementado el formulario de 
recogida de datos, al haber sido utilizado en las ediciones anteriores del contrato 
de Evaluación de PIV que ejecutó la empresa, y que la base de datos ya la tienen 
preparada, de forma que los cálculos relativos al indicador y el volcado de datos 
a los entregables están automatizados. Este hecho señalan que les permitirá 
ahorrar horas de programación y de trabajo de gabinete de depuración y análisis. 

En relación al último aspecto experiencias previas en el ámbito de estudio, 
reseñan que han ejecutado 385 evaluaciones PIV en 2017, 389 en 2019 y 1.744 
mediciones en 2020. Señalan que esta experiencia les va a permitir mejorar los 
rendimientos obtenidos durante la ejecución de los trabajos de campo y la 
reducción de los tiempos de planificación, supervisión, depuración, explotación 
y entrega. Refuerzan esta idea incluyendo en la justificación más trabajos de 
recogida de datos en similares condiciones que los PIV. 

4. CONCLUSIÓN 

La empresa justifica correctamente las mediciones y los precios unitarios que 
tuvo en cuenta para confeccionar su oferta, incluyendo el beneficio industrial y 
los costes generales.  

La experiencia de la empresa, fundamentalmente al haber ejecutado el contrato 
de Revisión de PIV en 2017, 2019 y 2020, y los medios propios con los que 
cuenta, tanto materiales como personales, permiten a Ábaco optimizar las horas 
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necesarias de gabinete reduciéndolas significativamente, lo que constituye la 
principal ventaja competitiva en relación a otras empresas. 

Por todo lo anterior se considera que el precio ofertado es viable y ha quedado 
justificado en el informe entregado por la empresa. 

 

En Madrid, a fecha de firma, 
La vocal técnica, 
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